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E! centenario de Colon.
Hace ya tiempo,  y nada ménos  que  del N ue 

vo Mundo, pai t ió  !a idea de celebrar  en G a 
ñ ida ,  su n tu o s a m e n te  coa te  el suceso se m e 
rece, el cuarto centenario del descubrimiento 
de América por el insigne navegante Cristóbal 
Colon. Este proyecto acogióse en Granada con 
entusiasmo;  se habló dos dias de él, y como 
todo lo q u e á  Granada interesa,  quedó  s u m i 
do en la indi ferencia y  el ólvido públicos.

Un año después,  si mal no recordamos,  el 
proyecto de celebrar  el centenar io  púsose en 
Madrid sobre el tapete, con motivo del c e n 
tenario de Calderón.  Arrebatóse desde aquel  
dia á Granada su indiscut ib le  derecho á v e 
rificar aquí  tan solemne fiesta, y desde e n 
tonces, lodos se l laman iniciadores  del p ro 
yecto y todas las c iudades de E spaña  alegan 
razones para que  la fiesta se ver if ique en ellas 
y  no en Granada,  cuyo nombre ,  hasta parece 
que borra  de la Geografía pátria.

En esta lucha  de encontrados  pareceres,  
surge de improviso  un nuevo y s ingular  com
petidor. Franc ia  disputa á E spaña  la gloria 
de ese centenar io .— Lean nues t ros  lectores lo 
que  á este propósito dice Le Fígaro, hace dos 
ó tres dias:

«Se ha cruido du ran te  m ucho  t iempo que  
Genova fué la pátr ia  del gran navegante;  po 
ro hoy  consta de una  manera  i rrefutable que 
Cristóbal Colon nació en Galvi, depar tamento  
de Córcega. Así lo acredi ta  Martin Casanova,  
cura decano de aquel la  local idad, en una 
obra interesant ís ima,  llena de. documentos  
recien descubier tos  y q u e  no dejan lugar  á 
dudas sobre el verdadero punto  del n a c i 
miento de Cristóbal Colon.

»Por  consiguiente ,  las proyectadas fiestas 
del cuar to cen tenar io  del descubr imien to  de 
América, lógicamente,  deben celebrarse  en 
Calvi; allí debe er igi rse  el m o n u m e n t o  con 
sagrado á la memor ia  de Cristóbal Colon.

»Al gobierno francés corresponde la in icia
tiva de estas fiestas».

Después de la carta  del i lus t re  granad ino  
Sr. Riaño, que  hemos  publ icado rec ien temen
te re iv indicando los derechos de Granada en 
este a sunto ,  nada  hay que  decir,  porque  todo 
sería pál ido y  pobre.  ¿Qué puede hacer  G ra 
nada, combat ida ,  no solo por  la córto españo
la y  varias provincias  sus  h e rm an as ,  sino 
por Francia?

Muy pronto estará ent re  nosotros el señor  
Riaño; él ha defendido los derechos de su 
ciudad querida,  en este asunto  de g rande  tras
cendencia para  el porven i r  de esta hermosa  
y desventurada  población:  pues  deposi temos 
en él todas nues t ras  esperanzas ,  ofrézcale 
Granada su  cooperación activa y patriótica y 
el ilustre hijo de la c iudad  pre dilecta de la 
gran Isabel, de la c iudad en que  en el insig
ne Colon se vió comprend ido  y  de donde  par
tió para d  puerto de Palos,  sabrá  sostener  los 
indiscutibles derechos de Granada y decir al 
mundo:  De la mor i sca  A lhambra ,  surgió con 
forma y v ida ,  el soñado fantasma del ilustre 
marino: el Nuevo Mundo de Colon.— V.
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Junta de defensa contra la filoxera.
Reunióse ayer,  bajo la presidencia del se 

ñor Gobernador ,  tomando los s iguientes  
acuerdos:

Que defiriendo á la petición hecha por  la 
Comisión instaladora de la Granja-modelo,  
el director de esta,  Sr. Sotomayor,  regrese á 
Granada,  encargándose  de los trabajos  de de
fensa contra la filoxera, el ingeniero Sr .  Ma

rín,  designado por  real órden como director  
de aquel los;  ap robar  el pago de las 5000 pe 
setas l ibradas por  el Sr. S i n z  de Sant iago  al 
ingeniero Sr. Sotomayor ,  para  ios trabajos  
que  en Albuñol  se pract ican y mani fes ta r  
al alcalde de Turó n ,  q u e  si f undadamente  te
mé la apar ic ión de la filoxera en aquel  tér
mino,  adopta las m edidas  que  la ley p r e 
viene ,  y que  en c uan to  á conocer la p r e 
sencia  del insecto,  puede  servirse  para los r e 
conocimiento de las cepas sospechosas,  de 
un lente ordinar io ,  q u é  puede ad q u i r i r  en 
esta población

So lió cuenta  ¿ la J u n t a  de los te légramas 
q u e  nues t ros  lectores conocen ya, porque  los 
hemos  publ icado ert estos dias.

Habiendo hecho presente  un  señor  vocal, 
que  se han ensayado  en las t e n e n o s  infesta
dos de Málaga unas  v ides  resistentes á ia 
plaga,  l lamadas Mancho, se acordó p r e g u n 
t a r á  la j u n t a  de Agr icu l tu ra  de la vecina 
provincia , acerca del resul tado que  las m e n 
cionadas vides dan.

Se levantó la sesión.

R evista extranjera.
Francia. Por fia el Sonado francés aprobó el dia 

20, el dictamen de la comisión que ha informado so
bre el proyecto de ley de reforma judicial. El pro
yecto en su esencia, antes doBufrir niaguna modifi
cación, concedia al Gobierno el derecho de disponer á 
su antojo del personal de la magistratura durante 
un período de tros meses, pero el proyecto de ley se 
natorial no permito al ministro de Gracia y Justicia 
eliminar mas que 858 magistrados do los 3,500 que 
en la actualidad desempeñan sus cargos; en este pro
yecto as suprimen los tribunales en que se instruyen 
y ventilan menos de 150 asuntos por año.

Los asuntos del Toukin van entrando en un ca
mino, por el cual se puede llegar en breve á una in
teligencia Francia y el Co’eate Imperio. Toda la pren
sa de la vecina república se felicita por el reemplazo 
de Lihmag-Chang por Loo Mechuac en el mando 
de las fuerzas militares del Sur de ia China, lo cual 
se considera buen agüero para llegar á una concilia
ción.

El antiguo embajador de Francia en China, mon- 
sieur Bourré, se embarcó con dirección al Havre el 
l.° do Junio, en New-York. Dícese que Mr. Bourré 
en conversaciones particulares que este ha tenido, 
lia declarado solemnemente que todos cuantos co
mentarios y apreciaciones se han hecho con referen
cia 6 la cuestión de las dificultades relativas al Tou
kin, han sido exageradísimas y que todo puede arre
glarse de una manera satisfactoria.

En la sesión que el sábado se celebró en el Sena
do, el duque de Brog ie interpeló al ministro de Es
tado Mr. Challemel Lacourt, sobre los asuntos del 
Toukin. La pregunta fué intencionada y esto fué 
causa de que la situación del ministro fuera durante 
a’gunos momentos, un tanto difíciles.

¿Cuál es el estado actual, dijo, de nuestras rela
ciones con el imperio do Annam? ¿Estamos en guer
ra con ese pais? Me limito á preguntar el sentido de 
la frase que pronunció Mr. Challemell Lacourt en la 
Cámara de los diputados, contestando á uno que le 
interrumpió diciendo: ¿es la guerra lo que tenemos? 
el ministro contestó: Es la guerra. Ahora bien, di
jo el duqno de Brogliò: La constitución prohíbe toda 
declaración de guerra sin el asentimiento de las Cá
maras.

¿Qué dia se declaró la guerra?
El estado de guerra se halla perfectamente defini

do, é impone deberes bajo el punto do vista de las 
potencias neutrales, á las que debe de hacerse una 
notificación oficial. ¿Ha hecho el gobierno esa noti
ficación? Do manera que es un» pregunta do proro
gativi! parlamentaria y de relación diplomática, la 
hecha por éste señor al ministro de Negocios extran
jeros; este contestó: Mr. Brogliò suscita gravos cues
tiones y espero satisfacerle con mi respuesta.

No estamos en guerra declarada con el Annam y 
por una consecuencia bastante natural no hemos te 
nido que ocuparnos del bloqueo ó de la cuestión dol 
neutralidad. Ei soberano de Annam no ha hecho nin
guna declaración do guerra: no ha publicado en su 
imperio manifiesto alguno, que pueda tenerse por ta 
declaración.

Me lamento, dico, do que Mr. Brogliò olvido con

la clase do personas con quien nos las habernos. Los 
aunamitas no conocen ni aun superficialmente el 
derecho de gentes. Pero do todos modos, yo debo 
poner en conocimiento del Senado que el emperador 
Tu Dueño nos ha declarado la guerra, ha protesta
do siempre su respeto á loa tratados; le hemos hecho 
reconocer nuestra firme ó invariable resolución de 
hacemos respetar en e! Toukin.

No liemos declarado la guerra, repite, pero esta
mos dispuestos á declararla si es preciso.

Queremos vengar la injuria hecha á nuestras ar
mas, los ultrajes hechos á los cadáveres de nuestros 
soldados y volver por la honra da nuestra bandera, 
siempre á cubierto de sus gloriosas tradiciones, y 
que ningún francés, que se precie de serlo y mien
tras tenga una que dé sangro en sus venas, consen
tirá que permanezca manchada, siempre que esa 
única gota do sangre sea suficiente para ponerla tan 
limpia como antes estaba.

Aún no se ha declarado bien lo que hubiera de 
cieito en las noticias que Mr. Gladstone comunicó a 
la Cámara de los Comunes sobre atropellos atribui
dos al almirante Pierre contra el cónsul inglés, y 
ot'-os nacionales ing’esos en T.imatave, pero princi
pia á sospecharse en Londres que el autor del des
pacho de Zanzibar, que tanta irritación como en In
glaterra, podría ser el secretario del cónsul inglés.

No faltan, sin embargo, periódicos que aseguran 
que Inglaterra no tiene razón para quejarse de que 
el almirante Pierre, hubiera ordenado lealmente á 
los cónsules europeo?, que recogiesen su pabellón, 
después de haber declarado á Taraatave posesión 
francesa, pues no hallándose los cónsules, por efec
to de la ocupación en territorio malgache, habían 
perdido a i carácter internacional, porque solo esta
ban acreditados cerca del gobierno hove.

Esta razón, en estremo aceptable, es laque ponen 
do manifiesto la mayoría de los periódicos de algu
na importancia.

Inglaterra. La opinion del comercio marítimo 
británico, que para el caso de la construcción de un 
nuevo canal en el itmo de Suez, puede decirse que 
es poderosísimo en Inglaterra, se ha pronunciado 
abiertamente en contra del convenio provisional ce
lebrado entre el Gobierno británico y la compañía 
del canal de Suez.

Estos comerciantes niegan de una manera decidi
da el que Mr. Lesseps tenga derecho exclusivo sobre 
el canal, á pesar de las declaraciones que en el par
lamento inglés ha hecho Mr. Granville, diciendo 
que Mr. de Lesseps está en lo firme en sostener ese 
derecho, que hasta loa jurisconsultos ingleses le re
conocen, y aunque la opinion del comercio sea con
traria á lo que el Gobierno ing'és decidió, no por eso 
deja de impouerse menos al buen sentido, pues siu 
este privilegio no hubiere obtenido el célebre inge
niero francés la concesión del canal.

La cuestión ofrece más dificultades de las que pa
recerá  razón de la magnitud y universalidad de 
los inteieses que entraña.
 ̂ El Times por su parte, dice: que cuanto más se 
fija la atención del público eQ la historia de la con ■ 
cesión de Mr. Lesseps, y sobre los documentos en 
que funda sus pretensiones al monopolio, mas apa
rentes resultan las razones para negarse á recono
cer su pretension. Por último dice: si la cuestión 
llega á ser resuelta por el Parlamento, sus indivi
duos no debían do perder de vista que el comercio 
de Inglaterra y de todos los demás países, e3tán in
teresados en que sea rechazado el monopolio como 
falto de base, así bajo el punto de vista legal como 
político.

Este lenguaje, puede muy bien traducirse diciendo 
que lo que Ioglatorra desea es que yaya hacia ella 
ese monopolio, que tanto que hacer le dá y el cual 
UDa vez suyo no volvería para nada ni por nada oir
se hablar de ella.

El fin de Inglaterra es despojar á Mr. de Lesseps 
de ose monopolio efectivo. Esto es, tiene envidia.

Posteriormente ha sido enviado á París con objeto 
de conferenciar con Mr. do Lesseps Mr. de Rivers 
Wilson, y algunos periódicos dicen que este es mo
tivado por ponerse á cubierto el gobierno inglés, de 
la tormenta que se viene encima, y que de esta ma
nera, ó sea entrando á pedir á Lesseps nuevas con
cesiones, es cemo únicamente puede librarse de las 
censuras que la opinion le prodiga.

De las coi fercncias últimamente habidas entre 
ambos, resulta que Lesseps se niega á hacer conce
sión do ninguna especie á no ser las consignadas en 
el convenio entre el gobierno inglés y la compañía.

Inglaterra pide nuevamcDto que el cauce á través 
del itsmo se halle bajo su dirección, sustancialmento 
si no ostensiblemente, y además quiere tener voz y 
veto en las cuestiones interiores y administrativas 
de la compañía.

Esta cuestión torna cada vez un cariz más impor
tante y el cual parece agriarse en términos que s® 
harán probablemente imposible toda inteligencia 
entre el comercio y el gobierno.

Italia. El Monitor de liorna, á In vez que desmien
te que Mr. Julio Ercoy haya dirigido una carta al 
Pa{ a, dice que lo hará en breve.

No tiene fundamento la noticia que también ha
bía circulado de que Mr. Ercoy había escrito una 
carta al Papa, en contestación á lo que coa motivo 
délos acuerdos tomados sobre la cuestión eclesiás
tica en Francia, se publicó.

El mismo diario desmisnto la noticia de que mon
señor Redel, nuncio de S. S. en París haya sido 
llamado, y dice que si á fin de año hay movimiento 
en el por-.onal délas nunciatura , la de París ro es
tará comprendida en él.

Anselmo Laeasa.

(( El Defensor» en París.
A nuestras lectoras.

Ya hemos dicho antes de »hora, que el vestido del 
diaso caracteriza por .-us detalles, pues sus grandes 
líneas son invariables desde hace ya tiempo. Conti
nua llevándose el truje corto bien sostenido por de
trás, con draperías su delantal ó haciendo la falda 
entera. En cuanto á confecciones siguen en boga las 
blancas, los chaqués, las levitas y las mante'etas. 
Ya conocemos todas las telas que se llevan: batistas 
glaseadas, muselinas de Jony, gasas, velos y borda
dos de toda clase sobre toda especie de tegidog.

Los vestidos de playa dan el tono principal en las 
actualidades más elegantes. Fijémonos, pues, en 
ellos. Uno de ’os modelos más apreciados es de velo 
listado, y tiene la falda figurada cubierta con otra 
de velo, toda hueca, sujeta cerca dol borde y termi
nada con uua ruche. Cuerpo de punta por dolaGte y 
por detrás bordado con un sesgo do, terciopelo, 
abierto á chal y adornado con ut chaleco do faja 
blanca. Manga hueca hasta el codo con hombro muy 
alto, ruche en el cuello y lazo de terciopelo al re
mate del chaleco. El alto de la falda forma ahueca
dor en el bajo del cuerpo. Sombrero anverniano, de 
pxja forrado de terciopelo y guarnecido de encaje 
blanco, lazo do terciopelo en mariposa. Guantes de 
piel de Suecia muy largos.

Otros modelos no menos elegantes sou los siguien
tes: El primero es te tafetán glaseado hoja seca con 
sembrado de hojitns de terciopelo verde musgo. La 
falda puede ser de terciopelo plegado liso, ó bien 
compuesta de pliegues redondos alternados, tercio
pelo y tafetán. La túnica se compone de 2 draperias 
de tafetán cuya guarnición que explicaremos. Por 
detrás hay un recogido añadido al bajo del cuerpo, 
el cual forma una punta ligera por delante y se en
treabre con dos vueltas de tercope’o sobre un cha
leco de faya blanca guarnecido con un rizado de en
cajo, chaleco que so detiene en medio del pecho, 
donde el cuerpo se abotona. Una bonita guarnición 
de folpilla parte de la costura de debajo del brazo y 
vuelve formando herradura para abrochar la drape- 
ría del delantal y volver al punto de donde salió, pe
ro mas abajo do la cadera. La espalda, de corte in
glés, oculta su extremo bajo las draperías del reco
gido. Manga de codo con bocamanga do terciopelo y 
volante de encaje. Sombrero de poja abierta sobre la 
frente, adornado con una p’uma caída y un lazo do 
cinta de tercio polo. Cuello y puños de crespón plega
dos; medias do seda verde y botas americanas de 
cuero amarillo con punteras de charo!.

El otro traje es do velo blanco con un punteado es
tampado. Falda figurada con un volante plegado, 
adornado de encage, y sobre esté mismo volante se 
dispone un enesge que enlaza los pliegues y forma 
rizados, guarnición que se aplica para que resulten 
cuatro adornos por delante, por detrás y por los la
dos. Delantal de velo, bordeado de encaje y recogido 
muy complicado con encoje y cintas de faya. Casa- 
quin Trianon de velo forrado de seda: los delanteros 
son cortos y forman chaleco y luego se alargan so
bre las caderas. La espalda, de corte inglés, forma 
una faldeta larga separada cu muchas partes por un 
rizado de encaje, que cae á lo largo de cada costura 
abierta. Cuello do encaje en doble rizado y mangado 
codo guarnecida de encaje. Sombrero do paja muy 
adelantado, bordeado de encaje y con una corona de 
flores matizadas.

Como se ve, la blonda es ol gran adorno en los ves
tidos de la mayor elegancia. He aquí otro modelo do 
blonda y granadina bordada. La falda de maravillo
so lleva un volante de blonda que puede ser también 
de surah bordado. Túnica hueca de granadina bor
dada, recogida á la izquierda bajo una lazada do cin
ta de faya que baja del talle. El cuerpo es de grana-'
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dina forrada de seda, de talle redondo, para que la 
túnica-de'aatal y recogido, puedan ser montadas al 
bajo de ese cuerpo. Una cinta de faja dá dos vecesla 
vuelta al talle y c¡e á la izquierda para hacer la la
zada. El cuerpo está abierto á chal con drapería Im
perio, y en la separación de los delanteros deja ver 
una pechera de oncaje blanco; unas ciatitas de ter
ciopelo pasan corno por unos ojales abiertos en la 
granadina, terciopelos que se reúnen en medio con 
un lazo. Manga de codo con bocamanga negra su- 
geta ú la saDgría. Un terciopelo que pasa en torno

Lealtad) como era consiguiente  y  lógico, :o 
aclarase.  Así lo ha hecho,  rat if icándose en la 
evolución conten ida  en el repetido suelto,  y, 
por  consiguiente ,  nada  tenernos que  objetar; 
el colega, de te rminando  sus voliciones, según 
mejor  le parece, ejercita su libre albedrio y  
obra  en vi r tud de un derecho indiscut ible:  
mas  no lo tiene para  refutarnos fundándose 
en inexact i tudes ,  ni para  decir que  estába-

d-d cuello por detrás, se anuda cerca del hombro iz- j mos desorientados en el asunto,  puesto que
quievdo.

Nada más gracioso que las pasamanerías en los 
chaqués de última moda. Hablaré de un chaqué es- 
tivio do vicuña mirto, con pasamanería de seda y 
perlas. La forma es ceñida, y en su contorno recibe 
un cable de seda que hace adorno sobre la costura 
de la cadera, trencilla que se repite en la bocaman
ga v en el cuello. Tres hermosas pasamanerías en 
el pecho y una placa con borla en la manga re
donda.

Digamos algo de los peinados de estío, entre los 
que ílgura el llamado de careo, en el cual se levanta 
el cabello á raíz derecha sobre las siene3, y por de
lante hay un fleco ondeado que se pierde á los la
dos. Los cabellos de la nuca se levantan en casco y 
se disponen en buc'es planos sobre lo alto de la ca
beza; una peineta de concha puesta de lado sujeta 
el cabello, y unas horquillas también do concha, 
cortan los bucles.

Lo i sombreros para señoritas tienen la gracia de 
la sencillez que no siempre se encuentra en los de 
las señoras. E llamaio Pomponette de paja granate 
co i ala redonda aboquillada; en torno de un casco 
an d o  y plano, Iny un sesgo de terciopelo granate 
plegado por delante con un ramaje. El llamado Es- 
tuiiantem  es de p'.ja negra con ala levantada por un 
lado y caída por otro. Ea torno del casco hay una 
draperia de gasa felpillay oro anudada.

Hé aquí para concluir la descripción de do.s ves
tidos para niñas pequeñas.—El primero es de sati- 
netto Pompalour, y su falda lleva un volante de 
encaje con un abullonado de sattinette, acompañán
dolo una blusa realzada do encaje; la blusa se es
trecha al talle con uua jareta y hay lazos de tercio- 
pe’o granate por delante y  por detrás. Cuello Pianoy 
plegado, y sombrero de paja granate forrado de tor- 
ciope’o granate con pluma beige.

El segundo os un trajecito de lanillan de mil 
cuadros guarnecido de terciopelo azul. Falda con dos 
cintos de terciopelo, el vestido que forma paletot 
está montado sobre esta falda un poco más abajo 
que el talle. La pechera, atravesada con tres tercio
pelos, tiene una vuelta cruzada sobre el talle; un 
terciopelo forma cinturón por un lado con remate 
de lazadas. Cuello de terciopelo y dos brazaletes de 
terciopelo en la manga redonda. Sombrero de paja 
belga con pluma y cintas por adorno.

Erntstina.

Sueltos de m iscelánea.
EB p r o g n * a m a  «I© « L a  L e a l t a d  » Lo

esperábamos:  La Lealtad, en su n ú m e r o  de 
ayer ,  declárase  monárqu ica  y defensora de 
las insti tuciones.  Hemos dicho que  lo espe
rábamos ,  porque  su suel to del már tes  s o 
bre la recepción,  contenía  impl íci tamente  la 
nueva  profesión de fé, lo que  h u b o  de obli
garnos  á p e n s a r e n  cosa que  tan poco i m p o r 
tante  parecía,  y  reproduc i r  el suel to ,  para 
que  La Lealtad t uv ie ra  mot ivo de expl icar 
lo ó declarase f rancamente  lo que  aye r  m a 
nif iesta, si bien con s incer idad d igna  de e lo 
gio, no sin ciertos dist ingos  que  debemos 
rectificar.

D.ce que  estamos atrasadi llos en noticias, 
porque  «La Lealtad declaró en su programa, y 
en ello se ha ratificado siempre, que es católica 
y monárquica, y defenderá siempre las insti
tuciones » Dispénsenos La Lealtad si le deci 
mos que  lo q u e  afirma no es exacto: La Leal
tad, en. su p rog rama ,  no declaró que  era  mo
nárquica ,  ni que  defendería  las inst ituciones.
Le mani festado por  ella en aquel  ar tículo, 
es que  ano dc/e :deria doctrinas políticas deter 
minadas,» que  sus redactores  atendrán Juera 
del periódico las ideas que crean deben tener, 
pero en el periódico no cabrá la dejensa de nin
gunas.. ..» teniendo a-exquisito cuidado en 
evitar toda discusión de principios en que haya 
que levantar bandera »

Esto declaró La Lealtad, y  como lo que  
manif iesta ahora  es prec isamente  lo c o n t r a 
río; como ahora se titula monárquica, lo cual 
const i tuye  una  determinación política; como 
sost iene que  defenderá las inst i tuciones,  y 
levanta la bandera de un principio político, y, 
por ú ' t imo ,  como todas estas graves d e c l a r a 
ción,? ,  se enca rna ron ,  tác i tamente ,  en un 
suelto, al parecer sin valor ni t rascendencia ,  
de ahí  que  nos ex t rañara  m u c h o  el suel to re 
ferido y lo recalcáramos,  á  fin de que  la, \

t en íamos  sobre la imsa,  lo que  debia ser 
oriente de la cues t ión que  debat imos:  el ar t í 
culo prog iuma  de La Lealtad que ,  según p a 
rece, no han conservado en la memor ia  los 
redactores del suel to que  nos ocupa.

Apéndice. Algunas  observaciones que 
se relacionan con el suel to anter ior : 1 . a El 
p rograma  de La Lealtad á que  nos referimos 
es el de l . °  de Diciembre de i 881: hacemos 
esta aclaración,  p o rque  nadie  ignora que  La 
Lealtad ha tenido diversos p rogramas ,  de los 
cuales el mencionado ,  que  es el úl t imo y  
por  lo tanto el vigente, no habia sufrido 
hasta a y e r  modif icaciones.  2.* Las frases 
subrayadas  del segundo párrafo del suelto 
anter ior ,  corresponden textuales al suprad i -  
cho ar t ículo programa de l . °  de Diciembre 
de 1881. 3 8 La Leallai, que  rara  vez se ci
ñe concre tamente  ai tema de sus  d i s c u s i o 
nes,  y gusta m u c h o  de prodigar  epítetos, 
más  ó menos  apropiados,  nos califica ayer de 
cuasi republ icanos .  A u n q u e  la calificación 
no es deshonrosa ,  ni por  consiguiente  nos 
mortifica, debamos  consignar ,  por  más  que 
no haya qu ien  lo ignore,  que  carece en abso
luto de fundamento .  E l D efensor es lo que  
s i empre  ha sido y ha demost rado  ser  con su 
conducta:  un periódico que  no se cu ida  de 
los part idos políticos con otro objato que  el 
de noticiar sus  actos, ni del Gobierno con 
dist intos f inesque el de censu ra r  sus torpezas 
y arbi t rar iedades,  ó elogiar  sus d e t e r m i n a 
ciones si poracaso a lguna  mereciese elogio. — 
El colega debe advert i r  que,  en la d scusion,  
nos  concretamos á exponer  hechos ó razones,  
sin aplicar  calificativos, ni  decir lo que  no es 
cierto: para l lamarle  m onárqu ico ,  ha sido 
necesario que  La Lealtad d iga  t e rminante  ■ 
mente  que  lo es; para  af i rmar  que  renunc ia  
á su programa  de Diciembre de 1881, ha sido 
indispensable  la próviaoubl icac ion del suelto 
de ayer,  cuyas declaraciones contradicen las 
que  cont iene  el referido p ro g ram a .— Respe
tamos la conciencia de todo el m u n d o  y t e 
nemos  derecho á que  la nues t ra  por  todo el 
m u n d o  se respete.

P o l i c í a  u r b a n a .  Ayer  á las cuatro de 
la tarde,  en una casa de la calle de Angulo,  
se regaban macetas .— El cab lio famoso de 
la calle de las Angust ias ,  sigue teniendo por 
cuadra  la calle. ¡Bien vá!

desertores. El gobernador  mil i tar  e n 
carga la busca y cap tura  de los soldados d e 
sertores  Josó Salamanca ,  Juan  Marques Ruiz  
y  Francisco Ju rado  Torres .

Kobo. La m a drugada  del 20 roba ron  en 
Baza una  mu ía  y el dia 24 o t ra  en Rubi te .—  
Esos ladrones van á crear  ganader ía .

La guardia eivll. La de Gor, ha cap 
turado á un de l incuente  sentenc iado por h o 
micidio y  ha detenido á cinco hombres  por  
robo de un carnero,  y la del Padul  ha h a l l a 
do en la carretera  39 pesetas en plata e n v u e l 
tas en un pañue lo  y en una  faja, todo lo cual  
ha  sido ent regado á sus  dueños  después  de 
las segur idades  convenientes .

Sucesos de la capital. Un h o m b r e ,  
en  la calle de San  J u a n  de Dios, hi r ió con 
a rm a  blanca  en el v ient re ,  espalda y  m ano  
derecha,  á una  mujer .  El agresor fué captu • 
r ado .—Por  robo de un reló, en la plaza de 
toros ,  fué detenido un h o m b r e . — Otro, pene
tró en una  casa non sanóla, promovió un 
g rande  escándalo  y llevóse una  a lmirez .— 
Otro hombre ,  1 irió á un su  amigo con quien 
d i sputaba .

Por  embr iaguez  y escándalo ingresaron 
en el arresto,  dos g i tanas  y cuatro hombres .  
Por  interceptar  la vía públ ica  en. el mercado,  
fueron detenidas dos mujeres .

Por  indocumentado ,  detúvose á un h o m 
bre de un pueblo.

Conste. Por  un error,  se dijo ayer  que  el 
Torerito habia  br indado  el cuar to  toro á la

Sra.  Marquesa  de San  F e r n a n d o ,  en la n o v i 
llada del domingo.  Esto no pudo ser,  porque  
la d i s t inguida  s eñora  no asistió al espectácu
lo, ú causa de una  l igera ind isposición que  
sufría y que  no le pe rmi t ió  sal i r  á la calle.

Regreso. Anoche  regresó en el tren co
rreo de su viaje á Ronda ,  Málaga y Loja,  el 
jóven o rador  sagrado D. Francisco J im é n e z  
Ga ¡.paña.

V i a j e r o s  l ia  llegado á esta c iudad  Ma- 
dame T r a n k  Leatie, p ropie ta r ia  de once p e 
riódicos en los Estados  Unido?,  y una  de las 
mujeres  más  notables  de esta  época, por  su 
ilustración,  su  ingenio  y  su act ividad l i t e r a 
ria. Hospédase en  el elegante hotel Siete 
Suelos,  en donde  también  se halla eí d is t in 
guido pintor  español Sr. Araujo.

Contribu«*,iones. El dia l . ° d e  Agos
to, comenzará  la cob ranza  de! p r im e r  t r i 
mest re  de 1883 84,  por  concepto de i n d u s 
tr ial .

La adininislraeion en los pueblos.
— Arenas del Rey  ha t e rminado  los r e p a r t i 
mientos  de terr i tor ia l .

Juzgados. El de  Guadix ,  l l ama á R a 
món López Requena  (a) Rubio  Per i te .

Al cielo. Víct ima de u n a  penosa enfe r 
medad,  falleció ayer la preciosa n iñ a  Luisa  
F e rnandez  Ruiz.

Vuelco. Nos aseguran  que  el coche que  
volcó hace tres dias al sa l i r  de la posada de 
Patazas,  no era el de la fonda W a s h in g to n .

Una cuestiou grave. Según nos d i 
cen, anteanoche,  á deshora ,  los se renos  e n 
contraron un  h o m b r e  beodo,  her ido y a c 
cidentado en la calle de la Cárcel  Baja: con 
dujéronle  p r im e r a m e n te  al ar resto  munic i -  ' 
pal,  y la Guardia  se echó á de tener  t r a n s e ú n 
tes que  t rasportasen la cami l la .  Pa rece  que,  
con tal motivo,  se v ieron escenas pocó edifi
cantes,  y que  por  ú l t imo ,  dos hombres  se r e 
signaron á conduci r  el b i o d o  al e s t ab l ec i 
miento de beneficencia.

Los detalles que  nos  comunican  dol caso 
referido nos inducen  á preguntar :  ¿con q u é  
derecho se det iene á un  t ranseúnte ,  sea cua l  
fuere su condición,  y se le obl iga á prestar  
servicios no r em unerados?  ¿Qué o r g a n i z a 
ción tiene dada  el a y u n t a m i e n t o  á las c o n 
ducciones de heridos  que  se llevan al hospi  
tal? ¿Quién paga á los dos t ranseún tes  que  
anteanoche fueron obl igados á t r a spor ta r  la 
camilla? ¿Quién les i ndem niza  de los p e r j u i 
cios que la detención pudo  ocasionarles?

Esperamos q u e  la Alcaldíá  responda  á e s 
tas p reguntas .
^ S a n i d a d .  El Director  general  de Bene
ficencia y  Sanidad ,  en  te légrama de antea
noche,  par t icipa á es te  Gobierno civil lo s i 
guiente:

«Que por  Real órden de la p rop ia  fecha
S. M. el R^y (q.  D g ) se ha servido dispo
ner  que  los b u q u e s  de hierro que  a r r iben  á 
nuest ras  costas en buenas  condic iones  y  
conduciendo  co r respondenc ia  y pasa jeros ,  
cargamento de géne ros  coloniales p r o c e d e n 
tes d é l a  isla de Cuba ,  en la época cuaren te -  
nar ia,  é sea desde l . °  de Muyo á 30 de S e 
t iembre,  sean somet idos  al t ra tamiento  e s t a 
blecido en la c i r cu la r  de 22 de S e t i embre  de 
1882, s i empre  que  el estado higiénico del 
buque  y sa lud  del pasaje no lo impida .»

El Gobernador  h a  par t icipado la a n te r io r  
órden á  todos los p u e r to s  de la provincia .

lül F o m e n t o  « l e l a s  A r t e s .  El d o 
mingo 29 á las siete de la noche,  ce lebra  
jun ta  gene ra ’ esta asociación.

Liga de contribuyentes. Esta  noche 
á las ocho celebra j u n t a  o rd ina r ia  esta a s o 
ciación, en la casa de  su  pres idente  el E x 
celent ísimo Sr. D. Pablo Díaz X imenez  

Asuntos tnHitares. Se ha dispues to  
la entrega de tres t i endas  de c a m paña ,  al re
g imiento  cabal ler ía  de Montesa,  de g u a r n i 
ción en esta plaza.

La filoxera. Según  not icias de A l b u -  
ñol,  parece q u e  los vecinos se resis ten al r e 
conocimiento y a r r a n q u e  de  cepas filoxera 
das, notándose  excitación en los á n im o s .

Incendio. Según  not ic ias oficiales, un 
incendio  ha des t ru ido  una  casa en Santafé .  
No hay que  l a m e n ta r  desgracias persona les .

El centenario «le Colon. Leernos en 
La Correspondencia de España:

«Bien informados ,  podemos decir 4 n u e s 
t ros  lectores que  el asunto  del cen tena r io  de 
Colon vá  en t rando  en v ías  de hechos .  Su i n i 
ciador ,  el señor  Fer razon ,  cuen ta  ya con e l e 
mentos  im por tan t í s imos  para  fo rm ar  la jun  • 
ta de p ropaganda  de Madrid que  se cons t i 
tui rá en Octubre  próximo con r educ ido  n ú 
mero  de personas  de alta signif icación,  a m 
pl iándose luego dentro de los l ímites c o n v e 
nien tes .

En t re  tanto, nosot ros  c reemos q u e  deben 
cesar  las competencias  susc i tadas  ent re  va
rias c iudades  de la península ,  d i r ig iendo  
unos y  otros sus esfuerzos á prop ga r  la idea 
para  que  el congreso general  se r e ú n a  tan 
pronto  como sea posible.  Solo las decisiones 
de esta asamblea  de amer icanos  y españoles  
pueden tener  a u t o r i d a d  en cosa que  á ambos  
países se refiere, y resuel to por  el la  el plan 
de las fiestas sa ldr íamos del período de dis
cusión para  en t ra r  de lleno en el de  los p r e 
parat ivos materia les.  T am bién ,  á juic io  de 
personas  imparciales ,  seria conveniente  que  
según las indicaciones hechas en la p rensa  
por  el señor  Fer razon ,  se suspendiese  has ta  
la r eunión  del congreso la inau g u ra c ió n  de 
la es tá tua  q u e  ha de colocarse  frente  á la 
Gasa de la Moneda,  haciéndose  en tonces  una  
fiesta pre l iminar  en obsequio de los r epre 
sentantes  de Amér ica  y  para fijar la especta-  
cion públ ica  sobre la del centenar io .»

Como se vé ,  Madrid se resiste á ceder  el 
derecho que  como córte  de España ,  cree  t i e 
ne  en este a s u n to ,  y el inic iador ,  se afianza 
en su puesto.  A Granada le toca, como siena - 
pre, el papel del pe rsonaje  del cuento :  del 

' que  se q u edaba  sin cenar ,  viendo la procesión 
de las ánimas, en tanto que  su cena  se la c o 
mían  los vecinos, ó el pr imero q u e  l legaba.  
— No está mal.

Una pregunta. ¿Seria m u y  costoso 
regar  la plazoleta g rande  de los ja rd ines  de 
Genil ,  á donde  v a n  á ju g a r  y cor re r  todas  
las tardes  muchos  n iños  y n iñas ,  que  v u e l 
ven á sus casas como si de un mol ino sa l ie
ran?

T elegram as á « E l D efensor.»
Madrid 26.
El presidente del Consejo de m i

nistros, lia leído hoy en las Cama» 
ras el Real decreto dando por ter» 
m inada la  legislatura.

Según noticias oficiales, el cólera  
arrecia en Egipto.

El conde de Chamliord, m ejora 
«le su grave enferm edad.

La política en calm a en todos los 
círculos políticos.

Caretuda absoluta de noticias de 
sensación.—El Corresponsal.

Desde Calahonda.
25 de Julio de 1883.

Recompues to  el camino  que  conduce  á Mo
tr il ,  y real izadas en las fondas cuan ta s  m e 
joras son compat ib les  con el movimien to  de 
viajeros que  se observa  d u ra n t e  el estío en 
este puer to  del icioso, la t emporada  de baños 
t rascur re  aquí  de un modo tan agradable  co
mo insensible:  la t em pera tu ra  es fresca y la 
sa lud en el pueblo no ha suf r ido  al teracio
nes. Diar iamente  nos co m u n ic a n  con Motril ,  
los tres coches de otras tan tas  empresas  que  
vienen pres tando sus  servicios  ent re  aquel la  
c iudad  y Granada .

Picado el mar ,  el oleaje es fuer te en el r e s 
to de la costa, por  c u y a  razón han  tenido 
que  refugiarse  en esta cala diez y seis f a l u 
chos,  una  goleta y el vapor  Guadiana,  todos 
los cuales con sus cur iosas  operaciones de á 
bordo ,  p roducen  á los bañis tas  grato solaz y 
recreativo en t re ten imiento .  Duran te  las n o 
ches,  nos congregamos  en el e legante  sa lón 
de la fonda,  y  allí ,  se im prov i san  bailes y  
se canta ,  y t rascur re  el t i empo a g r a d a b l e 
m ente  hasta las doce, hora  en que  cada mo
chuelo ,  como vu lga rm en te  se dice, se reti ra 
á su  olivo. En la r eunión  del lunes ,  mereció 
especial aplauso una  n iña  encan tadora ,  la de 
Juá rez  Vil íena,  c u y a  corta edad de seis años 
no le impide  cantar  como una  s i rena.  La be-
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lia hija de los dueños  de la fonda, ejecutó ai 
piano varias piez is  con notable desenvolvi
miento.

E n t r e lo s  bañis tas  que  se encuent ran  en 
este puerto, recordamos al vizconde de Casis 
Figueras, con su esposa, su señora  madre  y 
sus niñas; D. Gaspar Juárez ,  con su esposa y  
su hija; el Sr. Cáceres, con su famil ia ; los se
ñores D. Francisco de P. Valverdey  D. F r a n 
cisco de los Reyes Rodr íguez ,  con las s u y a s ; 
el Sr. Alcaraz con sus he rm anas  é hijo?; don 
Joaquin Durán y su hija; la señora  viuda de 
Rodríguez Bolívar,  con su h ja; el Sr. Alzo - 
birles, con su  familia.

Además,  hoy han llegado 20 personas.  Es 
necesario conveni r ,  en que  no existe en todo 
el litoral una  estación veraniega,  mas  d e l i 
ciosa que  esta en que  tenemos la for tuna de 
hallarnos, ni un fondista mas  amable  y c o n 
descendiente que  el dueño  de la fonda del 
Mar, cuya casa,  es el centro de reunión al 
que  concur ren todos los bañ i s t a s .—X.

Literatura y bibliografía.
Los aficionados á saborear  las bellezas de 

las producciones li te rarias,  están de e n h o r a 
buena. Muy pocos habrá que  no h a y a n  a d m i 
rado la melancólica te rnura  en poesía y  la 
penetración, agudeza de su  ingénio y la m o r 
dacidad de la sát ira.  Nos refer imos al m a l o 
grado y fecundo escri tor  D. José Selgas.

Nona, obra  pós tuma del e rudi to  novel is 
ta murciano se h a d a d o  ú l t imamente  á la e s 
tampa,  y forma el tomo tercero de las obras 
completas de Selgas

Interesante en grado super la t ivo es la obra 
que nos ocupa,  pues  el lector no puede dejar 
el libro de las manos,  o ía  celebrando las 
descripciones, ora s iguiendo la marcha  de la 
combinada acción, ora admirando  lo bien t ra
zado de loscaractéres , los  sencil lí simos rasgos 
can que pone de relieve la índole moral  de 
los personajes y al m i sm o  t iempo las conse
cuencias de la soberbia  femenil;  después,  y 
sin duda para es tablecer el s ími l ,  in t roduce 
un personaje femenino que  es la modest ia,  
la mansedumbre ,  en una  palabra,  el e m p o 
rio de las vir tudes ,  tanto cr is t ianas  como do
mésticas, para compa ia r l a  con otro de igual 
sexo, que es la ant ípoda  de la anter ior .

Sin embargo, Selgas nos demuestra  en su 
novela que  no es nrccsar io  descender  á los 
abismos del vicio para  presen ta rnos  lo real 
y positivo que estos encier ran ,  cubiertos  unas 
veces de un lujo cor ruptor ,  de una  molicie 
deletérea y otras infestadas por el c r imen,  la 
prostitución y la ignorancia  en  sus grados 
más elevados.

Nos es, pues,  aven tu rado  el au g u r a r  que  
Nona es el espejo en  el cual se reflejan to
dos los rasgos más  minuc iosos  de nuest ra 
sociedad y cos tumbres ,  en nuestro sent ir  
dignas de detenido estudio,  los cuales  dados 
al públ ico por  medio de la es tampa,  pudiera  
muy bien acontecer  que echáramos  en el o l 
vido á  los escritores f ranceses,  c o n t r i b u y e n 
do así á dar  á conocer  los vicios y vi r tudes  
de nuestro pueblo.

No mencionaremos algunos  de los tintes 
más subidos,  pues  una  obra que  se ha co
menzado inédita por  el autor  no se la puede 
censurar, pues  nadie sabe si h ub ie r an  sido 
corregidos los poquís imos  defectos que  tie
ne.

Recomendamos á  nues t ros  lectores este li
bro, como una cosa d igna  de ser  es tudiada.  

*• *
Gran aceptación ha tenido la pr imera  e d i 

ción de la Gramática árabe qua  el Sr. Ayuso  
publicó hace u n ) s  años,  y en su  consecuen 
cia ha decidido pub l i ca r  una  segunda .

El Sr. García Ayuso  al adoptar  el método 
llamado teórico práct ico,  el cual  facilita el 
estudio del árabe  á  las personas  indoctas y 
poco aficionadas á  esta clase de estudios .

El Sr. Ayuso ha tomado los ejemplos  y  
frases, que  emplea  en su  gramát ica ,  del Ko- 
rán y de los clásicos árabes.

Obras en prosa de D. En r iq u e  Gil y Car
rasco, coleccionadas por  D. Joaqu in  del P ino  
y  D. Fe rnando  de la Vera é Isla, precedidas 
de un prólogo y biografía de su  autor .

D. Enrique Gil y Carrasco fué un literato 
que como poeta, como crítico y como n o v e 

lista, alcanzó merecido renombre  á p r i n c i 
pios del presente  siglo.

Su nombre ,  un tanto ignorado,  no ha p a 
sado desaperc ib ido para  los Sres.  Pino y  
Vera que  nos han proporc ionado la colección 
de las nunca  bien ponderadas  obras t i t u l a 
das El señor de Bambüre, que  le vahó á su 
autor  una  alta dis t inc ión por par te del Rey 
de Prus ia ;  la leyenda tradicional  El lago de 
Caruccdo.

También  revela su espír i tu observador  y  
su habi l idad en t rasmi t i r  las impres iones  en 
su a lma de arti sta en su Diario de los viajes  
que  hiciera á Holanda  y Bélgica, obra  hasta 
ahora no editada.

Estas son las obras que  los infatigables s e 
ñores Pino y Vera nos han  proporc ionado 
en colección, las cuales están l lamadas á ser  
le ídas  por  todos los amigos de las let ras y ad
miradores  de lo bueno.

Recomendamos  m u y  de veras  su a d q u i s i 
ción,  y  de ello no se arrepent i rán  los que  lo 
h a g a n .— L.

L a ley de primeras materias.
La Gaceta del 26, publ ica  las siguientes 

disposiciones aclaratorias á la ley refer ida 
que comenzará  á regi r  desde l . °  de Agosto 
próximo:

«1.* La tar ifa conten ida  en e l a r t .  l . °  de 
la citada disposición legal será aplicable á las 
mercancías  que  se impor ten  procedentes  de 
naciones convenidas  ó no  convenidas  desde 
el día l . °  de Agosto próximo,  y á las que  en 
dicha  fecha se hallen d i s f ru tando  almacenaje  
ó en los depósi tos .

2 .  a Se en tenderá  modificado el reper tor io 
respecto al adeudo del sulfato de amoniaco 
que aparece clasificado en la par t ida 87 del 
arancel y se halla hasta  ahora  comprendido  
en la 80, y  respecto al pelo de Vicuña  y  al 
de las cabras  de Angora y cachemira ,  que  f i 
g u ra n  en la par t ida 131 y  con arreglo al r e 
per tor io  se consideraban también c o m p r e n 
didas en 134.

3 .  a Las lanas súcias, excepto las comunes  
producto y procedentes  de naciones c o n v e 
nidas ,  adeudarán  mientras  subsis ta  el t r a t a 
do de comercio con Franc ia  el derecho de 7 
pesetas 60 cént imos  los 100 k i logramos,  y las 
mismas lanas lavadas,  de igual  origen y pro
cedencias ,  adeudarán  mient ras  subsista  d i 
cho t ra tado 15 pesetas 20 cént imos por  100 
k i lógramos

4 a S u p r im o  el impuesto  ext raordinar io  
de 20 pesetas por  cada 110 ki lógramos esta- 
cido por la ley de p re supues to s  de 1878-79,  
sobre los aceites l íquidos vegetales, excepto 
el de oliva, no se exigi rá otro derecho á los 
expresados aceites que  el de 23 pesetas los 
•100 ki logramos.

5 .  a En vi r tud de lo dispuesto en el art.  5.° 
de la  ci tada  ley de  p r imeras  meter ías  sobre 
el impuesto  de navegación por  la carga y des
carga de los carbones  minerales  y el koc en 
el comercio  ext ranjero y por  la carga y des
carga de  los m ism os  ar t ículos  y  del mineral  
de h ie r r ro  en el comercio  de cabotaje, q u e 
dan modificados como la misma  expresa  los 
derechos establecidos en el capí tulo l . ° ,  t í tu • 
lo 5.° de las Ordenanzas .

6 .  a Con a r r  glo al art.  6.° de la mencio
nada  ley, se exigi rá el derecho especial de 20 
cént imos de peseta por  100 k i lógramos á los 
envases  vacíos propios para contener  ácidos 
ó sean los botel lones ó damaj uanas  de vidr io 
ó ba r ro ,  y los cestos de mim bre  ó anea ,  ya 
vengan sueltos, encer rando  aquel los  envases.

7 .  * En el despacho de los cueros  y p ie 
les sin c u r t i r  salados se deduc i rá  del dere
cho de 6 pesetas los 100 k i lógramos el 60 
por  100 cuando  sean sa lados  húm edos ,  y el 
30 por 100 cuando sean salados secos, q u e 
dando por  consiguiente  2 pesetas 40 cén t i 
mos por  100 k i lógramos  los cueros  de la pri -

¡ mera clase, y 4 pesetas 20 cént imos  por  
igual un idad  los de la segunda ,  

j Cuando  los cu e ro s  y pieles sin cur t i r  p ro 
cedan d i rec tamente  de puntos  ext ranjeros  de 

( fuera de E uropa ,  se rebajará  de los anter io-  
; res derechos u n a  peseta  por cada 100 kiló- 
. gramos.
j 8.* El algodón en ram a  y el añi l  p roce 

dentes d i rec tamen te  de puntos  de fuera de

Eu ro p a  con t inuarán  disf ru tando  de la rebaja  
de una  y  tres pesetas respect ivamente  por 
100 ki lógramos concedida en la ley de pre
sa  estos de 1878 79 y consignada en el a r a n 
cel de aduanas  en las notas números  14 y  
19.

Y 9:* Debiendo pagar por  su peso b ru to  
todas las mercanc ías  com prend idas  en el a r 
tículo l . ° ,  á excepción del fósforo, la lana 
peinada y  cardada  y borra  de seda  torcida,  
que  adeudarán  por  el peso neto ó por  el que  
resul te hechas las deducciones oficiales por 
tara, queda  sup r im ida  la de 20 por  100 c o n 
signada en la disposición sexta del arancel  
para el aceite do coco y do pa lma .»

El cólera.
La epidemia se vá desaarol lando cada vez 

más,  de tal suer te ,  que  han supr imido  como 
inút iles los cordones  sani tarios ,  salvo en Ale
jandr ía  y en toda la provincia de F ayoum ,  
donde con t inúan  establecidos á instancias  de 
si r  E.  Malet .

En I smai l ia  han ocurr ido tres casos sos
pechosos.

E n  el Gáiro la s i tuación es rada  dia más 
grave.

La epidemia ha invadido toda la c iudad.  
Los barrios  más apartados  no se han l ibrado 
de la enfermedad.

La plaga rivaliza en violencia con la de 
1865.

El comandan te  general  y el alcalde de la 
Línea de Gibral tar ,  han par t ic ipado al go
bierno el hecho de haberse  refugiado en d i 
cho pun to  un crecido n ú m e r o  de hebreos  de 
pobre  y miserable aspecto, que  habiendo  lle
gado á Gibral tar  y  desembarcado,  no se les 
permit ió  en t ra r  en la plaza, cuya  salud es 
excelente.

El Gáiro 24.— Ayer han fallecido en esta 
capi ta l 463 individuos  del cólera, 95 en 

.Chizch, 417 en Chirivine,  2 en I smai l ia  y un 
soldado inglés en Suez.

Gibral tar  24 .— Salud públ ica i n meja rab le .  
P recauc iones  sani tar ias  ex t r ic iamente  obser 
vadas.

Cartera oficial.
YUtas. Las señaladas para el dia 27 por la Au

diencia de e9te territorio, son las siguientes:
Sai.a de vacaciones. —Juicio oral.—Granada, 

Claudio Medina, asesinato.—Cazorla, Andrés Caba
llero, lesiones.—Id., llufir.o Bayona, id.— ‘¿.'Sección. 
—Andújar, Manuel Aguilar, hurto.

AHftóntügft de granos. P recios y balance del 
trigo —Existencia. Sobrante de anteayer, 596 fane
gas; entrada de ayer, 889. Total existencia de ayer, 
1485.= Venta: A 10 pts. 50 cént. la fanega, 50 fane
gas.—A 11 pts. 00 cts. la id., 141 id.—A 11 pots. 50 
cts. la id.. 156 id.—A 12 pets. 00 cts. la id. 200.—A 
13 pts. 00 cts. la id., 185.—A 13 pts. 25 cts. la 
id., 90 id.—Total vendido, 772 fanegas.—Balance: 
Existencia, 1485 fanegas.—Vendido, 772.—Sobran
te para hoy, 7 3.

P recios de otros granos.—Cebada, de 6 pesetas 
00 cents, á 6 pets. 50 cénts. fanega.—Habas, de 9 
pets. 50 cénts. á 10 pts. 00 cents.—Maíz, de 17 pe- 
satas 00 cénts. á 17 pets. 50 cénts. Yeros de 9 pese
tas 00 cénts. á 9 pets. 50 cénts.

M atadero público. Precios de la baja del dia 
26.—Carnero, 1*30; 1‘32; Vaca, 1'60; 162; Ternera, 
165. Vendido en las tablas cen 12 céntimos de au
mento en kilogramo.

C u lto s .
Dia 27.—San Pantaleon, mártir.—Jubileo de las 

40 horas en la iglesia de Santa Ana; á las nueve mi
sa cantada, á las seis rosario salve y letanía.—En el 
Angel Custodio, misa cantada al Santísimo Cristo 
do San Agustín.—En San Pedro, misa á San Fran
cisco de Paula.—Eq la iglesia de Santiago, á las 
cinco, ejercicios.—En la iglesia do Comendadoras, tx 
las seis, se hace la novena de Santiago.—En las 
iglesias de costumbre, se reza el rosario.— Visita de 
la Córte de María.—Ntra. Sra. del Destierro, iglesia 
de Escolapios.—El dia 28 está el Jubileo de las 40 
horas en la iglesia de Santa Ana.

Cartas á « E l D efensor.»
M adrid.

52 de Julio de 1883.
Además de ser hoy dia del mayor  de los 

Sant iagos,  apóstol y pat rono de España ,  t e 
nemos  en Madrid corr ida  ex t raord inar ia  de 
novi llos.  En pr imer  té rmino  se lidiaron c u a 
tro toros de desecho,  por  las cuadr i l las  de Os
tión y Manchao,  y luego se cor rerán seis n o 

vil los  p i r a  los ¡ ficionados. La bara tu ra  del 
espectáculo de te rmina  un lleno en la plazu. 
A falta de toros son buenos  los novillos, que  
es preciso que  el camino  del circo taur ino no 
se vea desiei lo.

Iuút i l  juzgo,  pues ,  decir á los lectores que_ 
con este antecedente  y  del buen calor que  h a “ 
ce, los círculos  están desamparados .  La p o 
lítica veranea en todo su expiendor ,  y allí en 
donde se oye algo, no pasa todo de augur ios  
para el otoño. El a lmuerzo que  hoy ha dado 
el Sr. Galalrava, recientemente  elegido d i p u 
tado por  Cazalla, lia es tado bien; presidió 
Sardoal  y hubo  b r ind is  en abundanc ia ;  pero 
nadie lo hizo con esta frase: «al futuro mi 
nist ro de F o m e n to » .—Los  amigos de este ex
demócra ta  creen que  en un plazo breve le 
verán ocupar  la vacante que  deja Gamazo al 
pasar  á Gracia y  Just icia,  pues  no c o n t i n u a 
rá en el minister io  Romero  Girón, que  sigue 
peor  del l e u m a  con los baños.  Los m i n i s t e 
riales no creen en semejantes  cálculos  por 
que  están persuadidos  de que  Sagasta no h a 
rá crisis si los sucesos no le obl igan allá en 
vísperas  de abr i rse  lasCór tes .

Estas se c ier ran  def ini t ivamente por  d e 
creto dando  por  te rminada  U legislatura.  
Amen de lo que  he escrito estos dias, parece 
que  el gobierno lo hace en la forma e x p r e s a 
da, con el fin de poder legalmente dar  a l g u 
nas ■ racias á unos  cuantos  senadores.  De es
to t ra tan en el Consejo que  en la presidencia 
van á celebrar  ahora los minis t ros ,  y  de los 
detal les de los viajes régios, sobre todo del 
rey. Este pasará en la Granja el mes de Agos
to; el l . °  de Set iembre  va á la Goruña,  como 
se na dicho,  y de allí al ex t ranjero  para  r e 
cor rer  algunas naciones du ran te  un par  de 
meses,  que  quedará  la Reina de Regente  del 
Reino.

De otras noticias,  que  s igue  contra  Xique-  
na  la cruzada  emprend ida  por var ios  p e r i ó 
dicos, y cen t ra  estos en Puer to-Rico,  según 
las ú l t imas  noticias,  como que hay 44 d e 
nunc iados .— Agüera reemplaza á Mendez Vi* 
go en la subsecretar ía  de Es tado .— Un h e r 
m ano  de Nuñez de Arce  tr iunfó en u n a  elec

c i ó n  parcial en Puer to  Rico.
De provincias,  detalles que  espantan de la 

adminis t rac ión provincial  en Cádiz; y de 
Valencia  c lausura  del Congreso sociológico 
en Valencia con un gran discurso del p r e s i 
dente Perez P u j o l — Los balnear ios  se a n i 
man con la afluencia de viajeros y bañis tas .

El cólera s igue  en Egipto con la m i s m a  
in tens idad .  El conde de C ha m b o rd  en igual 
estado.  Las relaciones ent re  Franc ia  é Ing la 
terra con mot ivo del canal  de Suez, se e s 
t r e c h a n .— F.

N oticias nacionales.
El crimen do Vitoria.

En el sitio l lamado las Ro turas  de Vitor ia,  
apareció asesinado y carbonizado el ú l t imo 
domingo,  un h om bre  de unos  ve in t i cmco  
años.  A. su  lado fueron hal ladas  va r i a s  p i e 
dras  llenas de sangre  y un cuchi l lo  e n s a n 
grentado también .  El cadáver  tenia en los 
brazos y piernas  va"ias cuchi l ladas ,  e j i n d o  
al descubierto, dilatados por  el fuego,  todos 
sus músculos ;  en la cabeza había  recibido 
también var ias  her idas  y  con especial idad 
una  de  cuat ro cen t ímetros  sobre el ojo d e r e 
cho y m u y  próxima á la sien,  que  á pesar  de 
la calcinación,  aún  a r ro jaba  a lguna sangre .  
Al cuello tenia rodeada una  cue rda  casi in 
ternada  en la piel, y según  todos los indicios 
ésta debió te rminar  su ¿olorosa agonía .

Pa ra  ocultar  el c r imen ,  sus  autores  t ra ta
ron, según parece,  de ca rbonizar  el cadáver ,  
no consiguiéndolo más que  en parte.

El cuchi l lo y la cue rda  fueron reconoc i 
dos por  la t abe rne ra  de Arr iaga,  pueblo si
tuado á cuat ro ki lómetros  de la capi ta l,  así 
como también el muer to ,  cuyo n o m b r e  ig
noraba,  pero dijo que  había estado con otros 
varios cenando en su casa la noche del s á 
bado. Allí notó la t abernera  que  t ra taban de 
emborrachar le .  Con estas indicac iones ,  á 
las siete de la tarde del domingo,  ingresaba  
en la cárcel un jóven de Ondategui ,  cuino 
presun to  autor  del citado c r imen ,  cuyos  mó
viles se ignoran.

En el pueblo  de En t ra la  (Zamora) ,  se ha 
comet ido un asesinato o n  todas  las c i r c u n s 
tancias de moda.

La víc t ima ha sido un pobre h om bre  á 
quien los ase inos  ataron á un  árbol ,  m a 
tándolo después á garrotazos.

— Es lan intenso el calor que  se s iente en 
Sevilla, que  an teayer  un dependiente  de los 
baños si tuados frente á  San Telmo,  ni a t ra
vesar el muel le,  cayó al sue lo asfixiado. Fué 
conducido á su casa en grave eslado.

— En el pueblo de Alvarez (León) se p r o 
dujo anteayer  un  horroroso incendio que  ha 
dejado en la miseria á m u c h a s  familias.

Tipografía be El Defensor de Chanada.
Calle del A güila,numero 5-,
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¿POR 001 COSER I  MANO? No co m p rad  ca lzad o  sin  
ver a n te s  los «Sel magná- 
S'lco cstabiceÉsiaicnto LA. 
S E V I L L A N A ,  « O ,  Z A 
C A T I N ,  0 0 ,  G R A N A D A .

Esta casa es sucursal de la gran 
fábrica de calzado de Francisco 
Chico Ganga de Sevilla, (Sierpe, 
23) cuya reputación es bien conoci
da, tanto en España como en el ex 
tranjero. Sus calzados se recomien
dan por su elegancia, solidez y per
fección. Tiene la honrosa satisfac
ción de que sus calzados hayan s i 
do premiadosencuantas exposicio
nes ha concurrido con las mayores 
recompena s, como son en las de 
Viena, Sevilla, Filadelfia, París, y 
últimamente en la regional de Cá- 

 ̂ ... , diz, coa medallado oro.—S. M. la
AdMn¿f!lp\ewíJi?Í A‘A'‘ m e a n t e  y Duque do Montpensior favorecen al señor Chico con sus compras.—- 

«'•Mawimi * n  A s 6® &W-M ñ $ ? í l  M  i 1in «iotomo , surüd° que tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por
2  S i l  $ É f f i  J » Í Í  A J j f i t f » } dificultosos P Cla1̂80^inmediatamente servidas por la fábrick. con nofable perfección, basta los piés más
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0
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EBANClSCfl CHICO
G A N G A

« n o s  IOS I

SIK MAS ANTICIPO.

m  p o r  1 0 0  d© <ü©s«3*©saft©
»5 c®sí4&á®

" TORZALES DE SEDA,
AGUJAS,

aC(B| j e> plenas ssseltas y ií'Sce«orlo« par« 
cisme «2® co ste a *

CASAS PASA LA O T A  
en sodas las capitales do provincia. 

para ovitar falsiijfc&ciones, exíjanse en las facturas 
v^u.b^í M^ Q5JIKA IiE(jj[TIMA

la í3o«jpaíi*« feforíK SRift’SíIKfflL. _
Pídanse catálogos ilustrados con listas di precios.

P A R D E S U S  © G U A R D A P O L V O
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciarnos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, tari cómodas como 
olegantes, lian sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas ñor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas cou la mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
ceta casa, donde encontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
8un fijos é inalterables.—Guardapolvos género Cata
lan, á 140 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido el surtido de los elegantes traejeitos para ni
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co
mo son en marineritos y otras formas de gran gus
to.—Gran sastería de moda ó gran bazar de Antonio 
Marin, plaza de Bibarrambla, 2>, contiguo á la tien 
c!a de quincalla La Perla.

A R R E H D A  H 1 E H T O .  lo próximo, á las 
doce de su mañana, tendrá efecto el del cortijo de 
Abenzaido, término da Pinos Puente, en subasta ex
trajudicial y simultánea en Madrid, casa del Exce
lentísimo Sr. Marqués de Portago, calle de Serrano, 
número 9, y en esta ciudad, Gracia, 6, donde se en
cuentra el pliego de condiciones.

un servicio completo de café, y 
quinqués y mesas. Plaza do la 

Mariana 41, darán razón.

REL PROPIÓOOSEOHB- 
v ALislM  salm vj ro. En el antiguo y acreditado 

establecimiento de F éüpe  Mteva, situado en la ca
lle do Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas ak  fee- 
t>, de las bodegas que oí dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se j 
venden ca esta capital.—Precios, de i$£» á4©  reales \ 
arroba, y rs. cuartilla.

¡LA  S U L T A H A -
Nuevos surtidos para la 
temporada de baños.—En 

percales, batistas, satines, muselina.«, piqués,telasde 
hilo pava vestidos, quitasoles, abanicos, fichus y es
cotes.—Toallas tu cas, sábanas para baño, telas va
rias para bañadores, sayas de hilo, guarda-polvos 
para viaje, de hilo y alpaca.—Especial y acreditados 
surtido en holandas hilo redondo de Courtrai, lienzos 
belgas y de Rentera, madapolanes franceses para ca
misas, percales y holandas de color, ¡nausouk, muse
linas y batistas blansas, encajes crudos, cremas, ti
ras bordadas, entredoses, medias blancas, crudas y 
de colores, calcetines, bañadores alpacas y driles'su
periores para trajes de caballero.

Para muestras y encargos diri irse á Miguel Ló
pez, Hermano.

a%v'rs<s *«&* los tres espaciosos porta- 
U »  legque 0CUpa hoy ia boti
ca de la plaza ¿e San Agustín. Tienen además ud en
tresuelo que puede ó no tomarse. En la botica infor
marán.

D K  F R A N C A  S C O

SOCIEDAD, R. GAMIER Y

•L

•N--,

*>B s e g u r o s

Capital social 38.000 000 de Rvn. efectivos.
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al do las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobro la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo desús operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años quelleva 
de existencia, durante los cuales ba satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294115 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
®. J O S E  P A V C O R B O . Oficinas, calí© «Se? H'V 
íríib©, niara. €».

TO WAS  TOS,
JARABE PECTORAL DE 0 ‘CON.

Alivia rápidamente y 
rebeldes, catarros agudo

P S T á ü E A I T  SIM A M C A S.-San Ma
tías, 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co «o- 
didaá del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tardo, á 10 rs. cubierto, en la 
que I03 domingos se serviré paella. Se sirve á domi

c ilio  y se admiten encargos.

Z  * r o m  a  «  de Castilla k  Vieja. Gran depósito 
J&tfaJ&ñSJaí pl aza de la Trinidad. Tres marcas 
superiores, primera claso, á 22 1|2, 22 1(4 y 22 reales 
arroba. Almeceues fuera dé k  Ciudad: ventas a pre
cios muy reducidos.

cura las TOSES antiguas y 
los y crónicos, asma, ronque

ras, irritaciones de garganta, dolores y opresión de 
pecho, cansancio y esputos de sangre, la TISIS sus
pende su marcha“ destructora.—EL Ja Ra.BE de 
O'CON, es el único tratamiento para la curación de 
las afecciones de los órganos respiratorios.—Depó
sito, botica calle de Puentezuelas.

F A B E I S A S M A L A K A j I z . G Eeuero8'
da punto y paraguas ¡avala estación de invierno.— 
Variación general do toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1¡2 reales medias para señora y csl- 
c ¡tiñes para caballero.—A 2 reales camisetas y pan- 
t'.iones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y toian paraguas.

^-----------------------------

G u an o s  €oncenía*a«ios á  b ase  «a© fo sfa to s  o r 
gán icos «fio G u a n o s  «A©í P e rú .

Los Guanos de esta Casa que habían merecido en la Exposición de 
Murcia de 1882 el Primer Premio consistente en Medalla de piala 
han sido últimamente honrados por el Jurado de la Exposición de 
Granada de 1883 con la calificación de

m e d a l l a  m i  o n o .
El favorable Dictámen de tantos Jurados Internacionales y los 
magníficos resultados prácticos que con nuestros conocidos y acre
ditados Guanos obtienenen los Agricultores, justifican cumplida

mente la decidida preferencia que estos dan á nuestros Guanos, los cuales, 
por las especiales circunstancias con que esta casa tiene organizado su ex
tenso; negocio resultan ser EL MEJOR Y MAS BARALO DE LOS ABO
NOS ÍIOY EN USO.

ALMACENES CENTRALES:
GRANADA.—Galle Albóndiga. Precio 19 reales arroba. MOTRIL.—Calle déla 
Milanesa. - MALAGA.—Calle de Guarióle, n.° 9. —ALMERIA.—Paseo del 
Príncipe, n.° 53. —MURCIA.—Puerta de Castilla (Camino de Espinardo.) 

Dirigir la cor resurndencia  á los 
SRES. R .  GARNIER Y C.a 

Granada.
Nota I nportantisima. Encargamos á nuestros compradores rechacen todo saco contenien
do nuestro Guano, que no esté precintado con un plomo que lleva nuestro nombre como Garantía 
positiva de que el Guano ea del nuestro y no adulterado.

LIBRERÍA M&BRILEÜR. d® d"m¡¡!
nucí Rosado.—Nuevo establecimiento do librería y 
objetos de escritorio en esta ciudad, calle do la Du
quesa. núm. 1, cerca de la Trinidad. —Especialidad 
en libros y menaje para escuelas. Completo surtido 

‘ de pape!, sobres y plumas < e todas clases. Obras do 
texto para la 2.““enseñanza y la de Facultad. Libros 
de legislación y de consulta. Libros en blanco y ra
yados.—Se admiten enea: gos de impresiones, encua
dernaciones, libros y efectos de escritorio.—Los pre- 
ciosson los más baratos do Madrid.

www Lste acreditado establecimiento
8  acaba de hacer grandes rebajas
en precios en todas sus mercancías propias para la 
presente estación, como telas para trajes de baños, 
percales, satenes, lienzos, sábanas, seda cruda para 
batas de señora, quitasoles de todas clases, yutes, 
brocateles, lanas, sarach, telas adornos y toda clase 
de géneros pueda necesitarse.—Completísimo surti
do en camas de hierro de todas clases.

awstssí?* Acaba de reimprimirselajmonumental 
A V I D O ’ HISTORIA 1)E ESP A ix A por D. Mo
desto La fu ente, continuada hasta nuestros dias, por 
D Juan Valora.—Los señores que deseaban suscri
birse, pueden hoy hacerlo dirigiéndose á ia Sucursal 
de Montaner y Simón, calle San Antón, 13, 2.°, en 
Granada.

LA  UEBANA-

Compañía dereguros contra el incendio el rayo, la 
explosion de! gas y los aparatos de vapor. 

Fundada en París el año de 1838. 
Garantía».

Reales.

Capital social en efectivo, solamente pa
va el ramo de incendios ......................  20.000.000

Primas y reservas por el mismo con
cepto. ....................................................  148.000.000

Total garantías para el ramo de incen
dios.........................................................  168.000.000

La Urbana y cí &ena.
llamo de seguros sobre la vida y accidentes.

Reales.

Capital social pov ambos conceptos. . . 96 000.000 
Fondos de garantía................................  120.000.000

Total............. 216.000 000
Esta compañía, en sus distintos ramos y operacio

nes, cumple religiosamente sus compromisos pacta
dos, y paga sin demora y al contado el importe jus
tificado de sus siniestros, en Madrid ó en la direc
ción donde ocurran, según convengan á los intere
sados. y ha pagado por siniestros ocurridos hasta fin 
de 1881, doscientos ochenta y ocho millones de 
reales. v

Oficinas de la dirección de Granada y su provincia 
calle del Horno del Haza, núm. 22.

Director apoderado, D. A. Caro.

S>. TOSE FEE-
nandez,cirujano dentista, 
(frece su ga bínete á cuan 
tas personas tengan ne
cesidad de hacer uso de 
sus conocimientos en el 
artedental. Onficaciones, 
y empastes por todos los 

sistemas conocidos hastael dia. Limpiezas de bocas 
sin hacer uso de sustancia que puedan perjudicar el- 
ssmaite del diente.—Extracciones de dientes, mue
las ó raigones, sin causar el menor dolor por medio 
del aparato anéstes’co.—Construcción de piezas so 
bre baces de oro, platino ó caouctchouc.—Dientes 
admirablemente puestos sin distinguirse de los na
turales desde30 rs. en adelante. Dentadurascomple- 
tassin muelles ni resortes, desde 800 rs. en adelante. 
— Su gabinete, pieza del Ayuntamiento, entrada por 
la calle do Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°, de 
recha.

t  A  t* A  * A M A  El e0Q0eid0 admi'A  nistrador del coche
á Jaén, D. José Castilla y Escobar, ha establecido 
una nueva empresa de carruajes de Granada á Mo
tril, Calahonda, Torrenueva y viceversa, á los pre 
cios siguientes:

Berlina............................. 50 rs.
In te r io r ........................ 35
Banqueta........................ 25

Administración en Granada, Carrera de Genil, 14, 
16 y 18.—Id. en Motril, calle Nueva, núm. 19.

Sale á las 10, todas las noches.

p a w a c e ü  m  l a  m m i c i m .
La madre que afanosa busca el bienestar de sus que. 
ridos hijos, no debe olvidar los trastornos que oca
siona en su organización la evolución dentaria, tras
tornos, que si el remedio no es aplicado ú los pri
meros síntomas, puede ocasionar hasta la muertc- 
E1 tesoro de la infancia, es la panacea de la dentición, 
maravillosa por 6us efectos, como lo atestiguan su 
muellísima venta. Nuestros frascos llevan impreso 
en el cristal Farmacia de San Gil, Granada, y en sus 
etiquetas dos sellos con las iniciales entrelazadas 
M. G. y en el gollete, la firma y rúbrica de su autor. 
Fijarse bien, pues hay imitaciones. Unico depósito 
en Granada, D. Miguel González Perales, farmacia 
San de Gil.—Frasco, 4 reales.

« a .  » » a m a  a Fonda de mar, de D. Fran- 
ciSco López Jiménez.—Es

te acreditado establecimiento so p esent.a este año á 
la altura de los primoros de su clase, pues ha sufrí • I 
do importantísimas mejoras/aumentándose consi- 1 
derablomento el número de habitaciones, ofrecién
dose al mismo tiempo un esmerado aseo y puntua
lidad en el servicio.—Los que deseen habitaciones 
se dirigirán al dueño del establecimiento.

AVISO INTERESANTE.—EN LA CALLE DE SAN 
José, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á ls precios siguientes: Jabones amari
llos j  blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas.—Ve
teados por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de recetas y sa 
ten manda á todo el que desdo fuera de la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, en a misma casa.

A LA VILLEm  PARIS, ,
do Bernabé López, Zacatín, 24, 26 y 28, Mendez Nú- ! 
ñez. 39.—Ea este acreditado establecimiento se en- 
cuentra siempre el más completo surtido de toda ele- i 
se do telas de las principales fábricas del reino y del i 
extranjero.—Precios arregladísimos sin competen- i 
cia. Confecciones rasos, terciopelos, g ros, tafetanes, ¡ 
damascos, portiers, alfombras, colgaduras, blondas, \ 
encajes. Sombrillas, abanicos, holandas, batistas, re
tortas, lienzos, pañuelos, corbatas, entredoses y ti
ras bordadas, merinos, támesia, cachemir de Esco
cia, granadinas, percales, satines, Zephirs seda cru
da.—El mejor surtido en medias y calcetines de se
da, hilo de Escocia y algodón, y asimismo gran ya- j 
riedad en géneros ingleses y del reino para trajes de j 
caballero.

B- MANUEL ©REJUELA,
t;eceel gusto de participar á sus numerosos favore 
cedores y al público en general, que ha trasladado 
su gabinete á la calle de la Sierpe Baja, número 94, 
piso l.°—En este establecimiento se ha recibido un 
magnífico aparato que hace la anastecia general do 
la boca, para extraer muelas sin dolor.—So colocan 
con la mayor perfección dientes y dentaduras, sin 
que se distingan de los naturales; orificaciones y 
empastes por los procedimientos más modernos. La 
tarifa que este gábinete presenta al ilustrado público 
granaaino es como sigue: Por una dentadura com
pleta, desde 400 reales hasta 1000. la más superior; 
dientes, desde 20 cada uno hasta 60 reales, los mejo
res; por dos diente?, desde 40 hasta 80 los más su
periores; por tres, desde 60 hasta 100 los mejores; 
por cuatro, desde 80 hasta 120 rs. los mejores.—No 
confundirse, Sierpe Baja, 94, piso primero, Granada.

S I  A D M I T E N
huéspedes dándoles buena 
asistencia u precios suma

mente económicos. Darán razón en la Redacción de 
este periódico.

A W M  Desde esta fecha quedan 
establecidos en esta capi

tal 40 puntos de venta, donde encontrarán los tan 
acreditados chocolates de D. Venancio Vázquez, de 
Madrid, casa fundada en el año do 1808.—Esta gran 
fábrica es una de las mejores de su clase, por su es
merada confección y pureza en los artículos que han 
hecho elevar su venta á 10.000 libras diarias. El re
nombre adquirido de estos chocolates en Madrid y 
provincias del Norte, han impulsado al Sr. Vázquez 
á aumentar su fabricación, con objeto de extenderla 
por las demás provincias de España y Ultramar.— 
Deposita Central, Madrid cuatro esquinas, Carrera 
de San Jerónimo.—En Granada, en todas las confi
terías y tiendas de ultramarinos, donde verán sus 
carteles. Coda paquete de chocolate, con el,fin de 
que no puedan confundirse, lleva dentro una tarjeta 
con un bonito cromo.—Precios, á 4, 5, 6, 7, 8 y has
ta 20 rs.

P A R A  EL D íá  15 BE AGOSTO
próximo, se dan en arrendamiento varias suertes de 
tierra con casas de labor y tinados, en la jurisdicción 
de Dehesas Vicjss, de la propiedad de la Excma. 
Sra. Marquesa de Campotejar.

Para tratar de veata y condiciones, pueden avis
tarse con su administrador genoral; el Uustrímo Se 
ñor Don Lino Villar y López, calle de Pavaneras, 
núm 19, Granada.

b e
ton, 26, darán razón.

dos pianos cuadrilongos en 
buenas condiciones. San An-

vgOTSQfR Desdo I 0 de Julio quedó estableci- 
fc’s&iS doen olacreditado Jolegiode Nues
tra Señora de las Angustias (Santa Paula 33), un 
repaso de las asignaturas de Bachiller, y de prepa
ración para los ejercicios del mismo grado.

& GÚMPM&R BARATO. Sfí?1’edm
5 rs.;guantes de seda largos y calados, varias clases. 
Abanicos, desde 2 rs. á 200; bastones de muchos ca
prichos; quitasoles y antucas de seda y percal.—En 
el precio fijo, calle de Mendez Nuñez, esquina ála del 
Estribo.

« « r* de su dueño se vende una
A , V'Aí'jL U M d ' A d J  casa pequeña, situada ea 
la Cuesta del Chapiz, 63.—Para tratar con su dueño, 
San Juan de Dios, 6, (exconvonto de San Felipe.)


